
Outlook

Retransmitido: REQUERIMIENTO OFICIO 1112 PROCESO 11001310500220210054900

Desde Microsoft Outlook <MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Mié 18/09/2024 16:13
Para alexandracapacitacion@gmail.com <alexandracapacitacion@gmail.com>

1 archivos adjuntos (33 KB)
REQUERIMIENTO OFICIO 1112 PROCESO 11001310500220210054900;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

alexandracapacitacion@gmail.com (alexandracapacitacion@gmail.com)

Asunto: REQUERIMIENTO OFICIO 1112 PROCESO 11001310500220210054900

18/9/24, 16:14 Correo: Juzgado 02 Laboral Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADQxMTlhM2ExLTY2OGQtNDhkYi1hMGY4LTViNTk0YzI1YTM1MwAQAMdgWIrcrbtAoGTNQS0LM1c%3D 1/1

mailto:alexandracapacitacion@gmail.com


Outlook

REQUERIMIENTO OFICIO 1112 PROCESO 11001310500220210054900

Desde Juzgado 02 Laboral Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Mié 18/09/2024 16:13
Para alexandracapacitacion@gmail.com <alexandracapacitacion@gmail.com>

1 archivos adjuntos (415 KB)
OFICIO REQUIERE LITIS.pdf;

Bogotá D.C. septiembre 18 de 2024
 

Señores
ALEXANDRA GONZALEZ ACOSTA
Oficio No. 1112
Ciudad.
 
REF. ORDINARIO LABORAL No. 1100131-05-002-2021-00549-00
DEMANDANTE: JESSICA NICHOLLE MARIÑO RODRIGUEZ y KRISTTLE ELIZABETH MARIÑO
RODRIGUEZ
DEMANDADO: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR
S.A.
 
Me permito comunicarle que este despacho mediante auto del 11 de septiembre de

2024, proferido en el proceso de la referencia dispuso lo siguiente:

                                   
“…REQUERIR por última vez a la señora ALEXANDRA GONZÀLEZ ACOSTA
integrada como litis consorcio necesario, para que acredite su condición de
abogada, para lo cual se le otorga un término de cinco (5) días, recordándole
que el derecho de postulación en los procesos laborales de doble instancia está
radicado en los apoderados judiciales, por lo que se insta a la demandada que
cualquier solicitud debe realizarla por intermedio de apoderado judicial. Por
secretaria remítase comunicación al correo electrónico
alexandracapcitacion@gmail.com...”

 

AL CONTESTAR CITAR LA REFERENCIA EN SU TOTALIDAD.
 

Cordialmente, 
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Bogotá D.C. septiembre 18 de 2024 
 

Señores 
ALEXANDRA GONZALEZ ACOSTA 

Oficio No. 1112 
Ciudad. 

 
REF. ORDINARIO LABORAL No. 1100131-05-002-2021-00549-00 

DEMANDANTE: JESSICA NICHOLLE MARIÑO RODRIGUEZ y KRISTTLE 
ELIZABETH MARIÑO RODRIGUEZ 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A. 
 

Me permito comunicarle que este despacho mediante auto del 11 de septiembre 

de 2024, proferido en el proceso de la referencia dispuso lo siguiente:  

  

“…REQUERIR por última vez a la señora ALEXANDRA GONZÀLEZ 
ACOSTA integrada como litis consorcio necesario, para que acredite su 
condición de abogada, para lo cual se le otorga un término de cinco (5) 
días, recordándole que el derecho de postulación en los procesos laborales 
de doble instancia está radicado en los apoderados judiciales, por lo que 
se insta a la demandada que cualquier solicitud debe realizarla por 
intermedio de apoderado judicial. Por secretaria remítase comunicación al 
correo electrónico alexandracapcitacion@gmail.com...” 
 

 

AL CONTESTAR CITAR LA REFERENCIA EN SU TOTALIDAD. 

 
Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA  

Secretaria  
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